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EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN 
Extracto de notificación en causa Banco de Crédito 
e Inversiones con Alvarado, Rol N° C-1676-2024 del 
Primer Juzgado Civil de Coyhaique. Con fecha 23 de 
diciembre de 2024 el Tribunal resuelve: Que se accede 
a lo peticionado y se ordena se notifique la demanda 
subjudice al ejecutado, mediante la inserción de un aviso 
en el Diario Oficial, ya sea en el día 1 o 15 de cualquier 
mes, o al día siguiente, si no corresponde publicación 
en las fechas indicadas y de tres publicaciones en el 
Diario El Divisadero de la ciudad de Coyhaique, todo con 
estricta sujeción a lo estatuido en el referido artículo 54 
del Código de Procedimiento Civil. Demanda extractada: 
Claudia Araneda Fuentes, abogada, con domicilio en calle 
Freire N°436, Coyhaique, en representación según se dirá 
del Banco de Crédito e Inversiones, Sociedad Anónima 
bancaria, con domicilio en calle Arturo Prat N°387 de 
la ciudad de Coyhaique, a V.S., con respeto digo: Que, 
en este acto y en la representación que invoco, vengo 
en entablar demanda de cobro de pesos, en contra de 
Orlando Augusto Alvarado Díaz, empleado, cédula de 
identidad N° 12.447.993-2, con domicilio en calle Bilbao 
N° 325 o en calle Errázuriz N° 577 ambos de la ciudad 
de Coyhaique, con el objeto de que sea condenado al 
pago de las obligaciones contraídas con mi representado 
y que no han sido cumplidas al día de hoy, según paso 
a exponer. Conforme al Pagaré en cuota fija operación 
N° D06400010293 de fecha 14 de julio de 2020, la parte 
demandada se obligó a pagar la suma de $ 34.104.331 
por concepto de capital, en 84 cuotas mensuales, iguales 
y sucesivas de $ 727.599 cada una, venciendo la primera 
de ellas el día 21 de septiembre de 2020 y la última de 
ellas el día 20 de agosto de 2027. La parte demandada 
dejó de pagar la cuota vencida el día 21 de febrero de 
2022, quedando un saldo insoluto de $ 30.665.815. 
Conforme al tenor del pagaré, se prorrogó competencia 
para los Tribunales de Coyhaique. La tasa de interés 
sería de 1,47% mensual, vencido, durante todo el plazo 
pactado. El no pago oportuno de cualquiera de las cuotas 
de capital y/o interés comprendido en esta obligación, dará 
derecho al acreedor para hacer exigible de inmediato y 
anticipadamente el monto total del saldo insoluto adeudado 
a la fecha de mora, el que desde esa misma fecha se 
considerará de plazo vencido y devengará a favor del 
acreedor, el interés máximo convencional que rija durante 
la mora o simple retardo. De acuerdo al tenor del pagaré 
que origina la presente acción ejecutiva éste fue suscrito 
por el (la) apoderado (a) del Banco de Crédito e Inversiones 
Johana Andrea Espinoza Escobar, cédula de identidad N° 
15.108.683-7, con fecha 14 de julio de 2020 en la Notaría 
de Santiago de Pedro Sada – en su calidad de mandatario 
(a) de la parte deudora, de acuerdo al mandato especial 
inserto en el Contrato mandatos y otras disposiciones 
para la prestación de servicios bancarios suscrito por el 
demandado con fecha 30 de junio de 2017 suscrito en 
la Notaría de Coyhaique de don Darwin Contreras que 
se acompaña en un otrosi. En consecuencia, presento 
demanda en juicio ordinario de cobro de pesos en contra 
del demandado, ya individualizado, por la suma de $ 
30.665.815 más los intereses máximos para operaciones 
de esta naturaleza contados desde la mora hasta su 
pago total, con costas. Por Tanto, Y de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 1437, 1545 y demás pertinentes 
Código Civil; A VS., Solicito, se sirva tener por interpuesta 
demanda de cobro de pesos, en juicio ordinario de mayor 
cuantía en contra de don Orlando Augusto Alvarado Díaz, 
ya individualizado, y en definitiva, condenarlo al pago de la 
suma adeudada, esto es, $ 30.665.815, más los intereses 
respectivos que se devenguen desde la mora y hasta 
la fecha del pago efectivo, todo esto con costas. Primer 
Otrosí: Pido a V.S. tener por acompañados, con citación, 
los siguientes documentos: 1. Pagaré individualizado 
en lo principal de esta presentación. 2. Contrato y otras 
disposiciones para la prestación de servicios bancarios, 
suscrito por el demandado, en que se otorga poder 
especial a los apoderados del Banco mencionado en lo 
principal. 3. Escritura acuerdo de Directorio Acta N° 3362 
suscrito en la Notaria de Santiago, que otorga poderes 
especiales a los apoderados del Banco de Crédito e 
Inversiones para la suscripción de pagarés. Segundo 
Otrosí: Sírvase SS., tener presente que mi personería 
para representar al Banco de Crédito e Inversiones consta 
del Acta de Directorio N° 697 protocolizado a escritura 
pública con fecha 29 de febrero del año 2024 en la Notaría 
de Santiago de don Alberto Mozó Aguilar, que acompaño 
en este acto. Tercer Otrosí. Sírvase SS., tener presente, 
que en mi calidad de abogada habilitada asumiré 
personalmente el patrocinio conferido, sin perjuicio de 
delegación de poder, y fijo como domicilio el señalado 
al comienzo de este libelo. Cuarto Otrosí. Sirvase SS., 
tener presente que vengo en delegar el poder con que 
actuó en estos autos al Abogado habilitado de esta plaza 
don Felipe Andrés Borquez Pérez, cédula de identidad 
Nro. 16.206.369-3, domiciliado para estos efectos en mi 
mismo domicilio, con todas las facultades que me fueran 
conferidas, con quien en adelante podré actuar en forma 
indistinta, conjunta o separadamente. Quinto Otrosí: Con 
el objeto de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 
49 y 254 n°2 del Código de Procedimiento Civil, ruego a 
V.S. tener presente los siguientes correos electrónicos: 
notifbciaysen@gmail.com y felborquezp@gmail.com. 
Con fecha 24 de junio de 2024, el Tribunal resuelve: A 
lo principal: Por interpuesta demanda de cobro de pesos 
en juicio ordinario de menor cuantía, traslado. Al primer 
otrosí: Téngase por acompañados, con citación. En cuanto 
al pagaré y mandato especial, téngase por acompañados 
bajo apercibimiento legal del artículo 346 N° 3 del Código 
de Procedimiento Civil. Al segundo otrosí: Téngase por 
acompañada, con citación. Al tercer otrosí: Téngase 
presente el patrocinio y por conferido el poder. Al cuarto 
y quinto otrosí: Téngase presente. Cuantía $30.665.815 
equivalente a 466,2584 Unidades Tributarias Mensuales a 
la fecha de la presente resolución.

01 - 03 - 04 de marzo 2025

EXTRACTO INTERDICCIÓN CAUSA 
ROL V-18-2025

En causa ROL V-18-2025, caratulada 
"VELÁSQUEZ/", seguida ante el Primer Juzgado 
de Letras en lo Civil de Coyhaique, ubicado en 
calle Bilbao N° 777 de la comuna y ciudad de 
Coyhaique, sobre interdicción y nombramiento de 
curador para don VÍCTOR HUGO VELÁSQUEZ 
URIBE, C. I. N° 6.830.194-7, se cita a audiencia de 
parientes para el día 14 de marzo del año 2025 en 
curso a las 09:30 horas, a desarrollarse de forma 
presencial en dependencias del referido Tribunal.
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Año Escolar 2025: Verifican 
abastecimiento y logística del Programa 

de Alimentación de Junaeb 
Coyhaique-. Esta semana el Delegado 

Presidencial Regional de Aysén, Jorge Díaz 
Guzmán, la Seremi de Educación, Isabel 
Garrido Casassa, y el director regional de 
Junaeb, Manuel Vivar Águila, realizaron una 
visita inspectiva a las bodegas de la empresa 
concesionaria Hendaya en Coyhaique para 
constatar y supervisar que todo esté en orden 
para el inicio del año escolar 2025 en cuanto a 
el Programa de Alimentación Escolar (PAE). 

En la oportunidad, fueron acompañados 
por el jefe zonal de la empresa, Maximiliano 
Medina. El principal objetivo fue verificar 
que se cumplan los estándares para 
garantizar el correcto funcionamiento del 
programa, en aspectos como: nivel y estado 
de abastecimiento, cumplimiento de la 
reglamentación vigente (resolución sanitaria), 
diseño e higiene de las instalaciones, control 
de plagas, manejo y eliminación de residuos, 
entre otras.

El Programa de Alimentación Escolar 
PAE, está presente en 128 establecimientos de 
toda la región, considerando escuelas, liceos 
y jardines infantiles de la red Junji e Integra, 
beneficiando diariamente más de 15 mil 
estudiantes y párvulos/as.

Es un esfuerzo logístico trascendental llegar 
con la alimentación en oportunidad y calidad 

a cada una de las escuelas de la región, para 
aportar a los requerimientos nutricionales de 
cada etapa de estudiantes que se encuentran 
en desventaja social o económica, y así facilitar 
la incorporación y permanencia en el sistema 
educacional.

Tras el recorrido por las instalaciones, las 
autoridades coincidieron en señalar que está 
todo en orden para el inicio del programa de 
alimentación escolar 2025.

“Para nuestro gobierno, la alimentación 
escolar tiene una gran importancia para 
el proceso educativo y por ello estamos 
cumpliendo el mandato de supervisar la 
correcta entrega de esta alimentación y así 
asegurar que este beneficio de apoyo al 
proceso educativo sea entregado con la mayor 
calidad sanitaria y nutricional”, indicó Jorge 
Díaz Guzmán.

En la misma línea la Seremi Isabel Garrido 
señaló “este año la tarea es seguir impulsando 
la reactivación educativa y mejorar los 
aprendizajes, recuperar la asistencia a clases y 
la revinculación, y para lograr esos objetivos 
la alimentación es fundamental, ya que aporta 
un piso de equidad y justicia para brindar 
el servicio educativo en cada rincón de la 
Región”.

Por su parte, el director regional de 
Junaeb Manuel Vivar indicó “la visita que 
hoy concretamos a la bodega de Hendaya 
en un hito fundamental porque permite 
garantizar que todo el proceso logístico de 
abastecimiento de la empresa concesionaria 
de alimentación está en orden. Eso nos da 
tranquilidad para cumplir adecuadamente con 
los requerimientos que implica el inicio del 
año escolar 2025”.
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